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Núm. 87. — Martes 28 de Noviembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
ai Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de ISTl.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernaciou, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

r

S. M. el Rey (Q, D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta del 26.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

de Noviembre de 1876.)

REAL ORDEN.

, vista de las consultas hechas acerca de la 
de la Dirección general de Instrucción 

P[ica de 11 de Diciembre último, y para preve- 
lr los abusos que en determinados dias del año 

^anémico suelen cometer los escolares dejando 
^'-'asistir á las clases, con grave perjuicio de sus 
^anios y más aun del orden y de la disciplina;

a1- el Rey ha tenidb á bien disponer lo si
miente:

No se interrumpirá la enseñanza ppr rao- 
0 alguno en los establecimientos públicos 

fuera de los dias festivos y de vacación señala
dos en los reglamentos.

2 .° Los Profesores explicarán puntualmente 
las lecciones en los dias lectivos, sea cual fuere 
el número de alumnos asistentes, y las darán 
por explicadas en el caso de que no concurriese 
ninguno.

3 .° Explicadas ó no las lecciones correspon
dientes á los expresados dias, se incluirán en 
los programas para el exámen de prueba de 
curso.

4 .° Los alumnos que anticipando ó prolon
gando las vacaciones ó por efecto de disturbios 
escolares dejaren de asistir á las clases, no serán 
admitidos á la prueba de curso hasta la época 
extraordinaria de Setiembre.

5 .° Para llevar á efecto la disposición ante
rior, los Profesores tomarán nota y la pasarán 
al Jefe del establecimiento de los alumnos a 
quienes comprenda.

6 .° Los Rectores y los Directores de los Ins
titutos de enseñanza de todas clases participa
rán oportunamente á la Dirección general de 
Instrucción pública el número de alumnos á 
quienes se impusiera la pena de aplazar su exá
men hasta el mes de Setiembre

7 .° Se fijará copia de esta Real orden circu
lar en el tablón de edictos de los establecimien
tos cuyos estudios estén sujetos á cursos acadé
micos para que no pueda alegarse ignorancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Diosa^i^de 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de
de 1876.—C. Toreno.—Sr. Rector de,la l^Úy.er^ 

, sidad de
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(da,ceta 25 de Noviembre de 1876.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Habiéndose dirigido á este Ministerio varias 
consultas acerca de la inteligencia que debe 
darse al Real decreto de 10 de Agosto último 
uniformando las disposiciones sobre licencias 
para usar armas y para el ejercicio de la caza y 
de la pesca en la parte relativa ú la clasificación 
de armas, personas á quienes puede concederse 
gratis la autorización para usarlas, ó interven
ción de la Autoridad militar en esto servicio. 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 .° Que las licencias de la clase primera que 
determina el art. 3.° del referido Real decreto 
expedidas para uso de todo género de armas, 
comprenden asi las blancas como las de fuego, 
siempre que unas y otras no sean de uso prohi
bido y tengan aplicación conocida.

2 .° Que para los efectos del art. 9.° se con
sideran como funcionarios de la Administración 
del Estado á los que prestan sus servicios en 
despoblado, tales como Ingenieros de Caminos, 
Montes y Minas, peones camineros, celadores 
de telégrafos, guardas de ferro-carriles, montes 
y canales y otros análogos; disfrutando de igual 
beneficio los Alcaldes de barrio y pedáneos, Di
putados rurales, Recaudadores del Banco de Es
paña y guardas juramentados de propiedad par
ticular; entendiéndose únicamente autorizados 
para los actos de sus respectivos servicios.

3 .° Se concederá también autorización para 
usar armas á todos los comprendidos en el arti
culo 5.° de la ley de 3 de Junio de 1868 sobre 
fomento de la agricultura y población rural.

4 .° Que los rabadanes y pastores y cuantos 
se ocupan de la custodia de ganados deben usar 
licencia de segunda clase, toda vez que no pue
den considerarse como guardas juramentados.

5 .° Que con arreglo al art. 12, cuando una 
provincia se halle declarada en estado excep
cional y dependa la conservación del orden pú
blico de la Autoridad militar, podrá esta retirar 
la licencia de uso de armas á las personas que lo 
creyere conveniente; pudiéndose revalidar las 
mismas licencias al cesar el estado de sitio.

Y 6.° Que se encargue muy particularmente 
á las Autoridades y sus delegados, y en e-pecial 
á la Guardia civil, el más exacto cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 19, considerando co
mo de ningún valor toda licencia que no se ha
lle extendida en la correspondiente tarjeta talo
naria, y en su defecto en el papel sellado de 
precio equivalente, según dispone el art. 2.° 
adicional del mencionado Real decreto.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 24 de Noviembre de 1876. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador civil de...

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Obrasp-itUicas.
En la Gaceta ele Ma^rU, correspondiente a! 

día 24 del actual, se halla inserta la Real orden 
que copiada á la letra es como sigue:

«Excmo. Sr.: Abandonadas por orden de la Re
gencia del Reino de 7 de Abril de 1870 varias 
secciones de carreteras paralelas a forro-carri
les, de una parte de las cuales se han encarga
do las Diputaciones provinciales respectivas 
para su conservación y algún Ayuntamiento 4 
la enclavada en su término, miéntrasque el res
to do las mismas continúa en aquel estado por 
parte de las Corporaciones de las provincias á 
que pertenecen por no haber solicitado hacer- 
cargo de ellas; y siendo de altísima conveniét- 
cia que las obras que todas las referidas yias 
comprenden se conserven del modo más perfec
to posible á fin de que no se pierdan las cuat 
tiosas sumas en ellas invertidas, y de quee 
tránsito por las mismas pueda verificarse de uu 
manera regular, S. M. el Rey (Q D. G.) ha teni
do á bien disponer que V. E. signifique sus de
seos á los Gobernadores de las provincias coi- 
respondientes con objeto de que ejerzan su legi
tima influencia cerca de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos para que se encar
guen unas ú otras Corporaciones de las carrete
ras que aun permanecen en el abandono enti
las comprendidas en la orden citada de 7 4 
Abril de 1870, y para que destinen la mayor sa
ma posible de sus recursos á mantener en bueo 
estado de viabilidad las carreteras que actual' 
mente están á su cargo. ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i 
de Noviembre de 1876 —C. Toreno.—Sr. Direc 
tor general de Obras públicas.»

Y he acordado su inserción en este Bo l e^ 
Of ic ia l , para que llegando á conocimiento 
los Ayuntamientos de los pueblos de esta p1’3' 
vincia que encuentren comprendidos en 
caso que se cita, procuren destinar la mayor sa
ma posible para la conservación de los respec' 
tivos trozos de carreteras que se hallen ene» 
vados en sus respectivas jurisdicciones y 
sean paralelas á las vías férreas que atravie86 
por sus términos municipales. J

Zaragoza 27 de Noviembre de 1876.—FcdeU
de Sawa.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 

general de Obras públicas por Real órdeti i e| 
del actual, este Gobierno civil ha 
dia 20 del próximo mes de Diciembre, a gir 
del mismo, para la adjudicación en pubú
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basta de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras que se expresan, de 
esta provincia, durante el actual año econó
mico. , .

Las subastas se celebrarán en los términos 
preveni ios por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en el despacho de este Gobierno, hallán- 
doseenla Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del púbLt o, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las 
contratas. ,

Las carreteras á que han de referirse estas 
contratas y á las que corresponden los presu
puestos de los acopios para cada una son las 
que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se 
refiera á más de una carretera, pues cada una 
deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo

La cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía pa a poder tomar parte en 
la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto 
de la carretera á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en 
acciones de carreteras, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la referida Ins
trucción

En el caso de que resultaren dos ó más propo
siciones iguales para un mismo trozo, se cele
brará en e acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 125 pesetas y 
quedando las demás á voluntad de los licitado- 

con tal que no bajen de 25 pesetas.
Los gastos de inserción de este anuncio en la 

Gaceta, de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia serán de cuenta, del rematante. ,

Zaragoza 23 de Noviembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

de las carreteras y -presupuestos á q^ue se re- 
í-CTe el anuncio anterior.

c a r r e t e r a s .
LONGITUD

en 
kilóme

tros.

OBJETO 
á que se des
tinan los aco

pios.

PRESUPUESTO 
de acopios.

Pesetas. Cs.

• á la Junquera. . . 21 Conservación. 10.476^1
, ^aragoza á Teruel........... 18 Idem. 7.999‘98
6C yzaátaslellou.. . . Idem. 7.999‘OG
¿ *a Sangüesa........... 65 Idem. 8.990‘00
6 Natrón á Gaudcsa. . . . 20 Idem. 4.052‘li

Modelo de proposición. 
céLi^" vecino de. ., según consta de la 
cio‘U i Personal que exhibe, enterado del anun- 
Con'f ^ca(^0 Pov Gobierno de la provincia de..., 

techa de..,, de..y de los requisitos y 

condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de... kilómetros de la car
retera de.. . á. .. comprendida en la expresada 
provincia, se ompromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para la referida carretera 
con extricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de. . ., (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determ nudamente la canti
dad escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras).

CIRCULAR.

ORDEN P0BL1CO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi ausoridad. procedan á la busca y cap
tura de los soldados desertores del Ejercito Vi
cente Gracia Peña y Pedro Serrano Rodríguez, 
cuyas señas se expresan á continuación, ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1876.—El Go- 
b ernador, Federico de Sawa.

Senas de Vicente Gracia.
Del regimiento de Soria, natural de Azuara, 

edad 20 años, pelo castaño, cejas id., ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular co
lor sano.

Señas de Pedro Serrano.
Del regimiento de Sevilla, natural de Cala- 

torao, edad 19 años, pelo negro, cejas id., ojos 
pardos, nariz reguiar, barba clara, boca regu
lar, color sano.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 10 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se hallan vacantes las dos Cátedras de La
tín y Castellano del Instituto de Teruel, y una 
do la misma asignatura en cada uno de los de 
Granada y Canarias, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas; una en el de Soria con 
2.500; una en el de Tortosa con 2.000, y las dos 
del Instituto de Baeza á cargo de un solo Pro
fesor con 2.000 pesetas y 500 de gratificación 
según lo dispuesto en el expediente orgánico 
de dicho Instituto; debiendo proveerse todas 
ellas por oposición con arreglo á lo dispuesto 

I en el art. l.° del decreto de 4 de Julio de 1870.
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Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se re
quiere; no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 
23 años de edad y ser por lo menos Bachiller en 
la facultad de Filosofía y Letras ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido en leccionesy prece
dido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sene.Ha las ven
tajas del Plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
Reglamento, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Ojlctales de todas las provincias y 
por medio de edictos en todos los estab ecimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados. Zaragoza 15 de Noviembre de 1876 —El 
Rector, Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 11 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se hallan vacantes en los Institutos de Lugo, 
Tapia, Machón y Reus, las Cátedras de Física y 
Química, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas la primera y de 2.000 las restantes; las 
cuales han de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. l.° del decreto de
4 de Julio de 1870. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el Regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere; no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 23 años de edad; ser por lo mé- 
nos Bachiller en la facultad de Ciencias ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en el 
improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas del Plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Se advierte que los opositores que obtengan

las Cátedras de los Institutos de Machón y 
Reus, deberán tener á su cargo la asignatuñ 
de Historia natural con la gratificación de 500 
pesetas anuales según lo resueleo en el expe
diente orgánico de dichos Institutos.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos píiblicos de enseñanza de la Nación, 1. 
cual se advierte para que las autoridades respec- 
pongan desde luego que así se verifique sin ma
que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1876.—El Rec
tor, Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dé 
11 del actual se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente

«Se hallan vacantes en el Instituto de Tapi: 
una cátedra de Matemáticas, dotada con el suel
do anual de 2.000 pesetas, y las dos de la misin. 
asignatura, á cargo de un mismo Profesor, enca
da uno de los Institutos de Baeza y Ponferráda 
con el sueldo de 2.000 pesetas y 500 de gratifi
cación anuales, las cuales han de proveerse pe 
oposición con arreglo á lo dispuesto en ei art- 
culo 1 0 del decreto de 4 de Julio de 1870. D
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ejercicios se verificarán en Madrid en la foro- 
prevenida en el Reglamento de 2 de Abril ¿ 
1875. Para ser admitido á la oposición se requif 
re: no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 23aüp 
de edad, ser por lo ménos Bachiller en la Facul
tad de Filosofía y Letras, ó tener aprobados loí 
ejercicios para dicho grado.
' Los aspirantes presentarán sus solicitudes < 

la Dirección general de Instrucción pública $ 
el improrogable término de tres meses, á conh' 
desde la publicación de este anuncio en la Gof 
ta, acompañadas de los documentos que acre^' 
ten su aptitud legal, de una relación justifica^ 
de sus méritos y servicios, y de un programa1;' 
la asignatura dividido en lecciones y precedí1 
del razonamiento que se crea necesario para^ 
á conocer en forma breve y sencilla las venta' 
jas del Plan y del método de enseñanza que eí 
el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expi'es®' 
do Reglamento, este anuncio deberá publica^' 
en los Boletines oficiales de todas las provincia- 
y por medio de edictos en todos los establee1' 
mieutos públicos de enseñanza de la Nación,*^ 
cual se advierte para que las autoridades i‘ey 
pectivas dispongan desde luego que así sevei" 
fique sin más que este aviso.» .1

Y en su cumplimiento he dispuesto su pul) 
caciou para que llegue á noticia de los inte* 
sados. _

Zaragoza 15 de Noviembre de 1876.—El Ee 
I to, Gerónimo Borao.
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En la Gaceta ele Madrid, correspondiente al 
dia 11 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se hallan vacantes las Cátedras de Retórica 
v Poética de los Institutos de Vitoria y Tapia, 
botadas con el sueldo anual de 2.500 pesetas la 
primera, y 2.000 la segunda; las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art L° del decreto de 4 de Julio de 
1870. Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición 
se requiere: no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 
23 años de edad y ser por lo ménos Bachiller en 
la facultad de Filosofía y Letras ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del Plan y del método de enseñan
za que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi severifique 
sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1876.— ElRec- 
toi', Gerónimo Borao.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 
5 187 de la ley de Instrucción pública vigente, 
ten ¡a Real orden de 10 de Agosto de 1858, res- 
,ablecida por Decreto de 29 de Julio de 1874, 
‘an de proveerse por concurso las escuelas que 
Multan vacantes en los pueblos que á conti- 
uacion se expresan:

PROVINCIA DE HUESCA.

De niños.
La Regencia de la escuela práctica Normal de
Uesca, dotada con 1.625 pesetas.
Ansó, con 850
^‘elsa y Laspuña, con 625.
Afiche, con 565.

Fet, con 500.
Bono, con 475.
Sin, con 448‘75.
Espés, con 442'50.
Los Corrales, con 425.
Serveto, con 402‘50.
Villanova, con 400.
Espuéndolas, con 397‘50.
Serraduy, con 395.
Liri y Güel, con 375.
Purroy, con 366‘65.
Ejea, con 347.
Nesil, con 345.
Santaliestra, con 337*50.
Arasanz, Espiérba, Banaston, Navasa y Tor

res de Barbues, con 325.
Sabayés, con 322*50.
Bespen (sustitución), con 312*50.
Pertusa (sustitución), con 312*50.
Torrelasibera, con 303.
Fornillos, Cenarbe, Eriste, Eresné, Fragen, 

Valle de Bardagí, Merlí y Abenilla, con 300.
Villacarlí, con 292.
Alins, Aler, Puidecinca, Ubiergo, Bírcabo, 

Lecina, Betorz, Sulves, Almazorre, Asín, Sar- 
vise, Buesa, Ayerbe de Broto,Bergua, Aratores, 
Otal, Encuadrada, Trillo y Bubal, con 275.

Anzánigo, con 267*50.
Javierre del Obispo, Alastruey, Artaso, Sieso 

de Jaca, Las Bellotas, Huértalo, Guardia, Ger
bo, Arro, Arres, Paternoy, Almunia del Rome
ral, Saravillo, Caballera, El Pueyo de Jaca, 
Ulle, Ipas, Almudafar y Arguisal, con 250.

Basarán, con 245.
Cartirana, con 217*50,
Vinacua, Berbusa, Somanes y Belsué, con 200.
Centenero, con 187.
Acin, con 176*25.
Santa Eulalia de la Peña, Lastiesas y Barrosa, 

con 175.
Escartin, con 150.

De niñas.
Agüero, con 550 pesetas.
Berdun, Baells y Labata, con 416*75.

PROVINCIA DE TERUEL.

De niños.
Ojos Negros, con 825 pesetas.
Vallccillo, Abejuela, Valdelinares y Castel- 

nou, con 625.
Rubielos de la Cerida, Miravete, Torre de los 

Arcos y Galve, con 500.
Bueña y Valdeconejos, con 312*50.
Nueros y Los Olmos (barrio de Manzanera), 

con 275.
Valadoche y Las Dueñas, (barrio de Arcos), 

con 250.
De niñas.

Torrecilla de Alcañiz, con 550 pesetas.
Huesa, Jabaloyas, Cañada de Benatanduz, 

Borden y Frías, con 416*50.
Armillas y Mezquita de Loscos, con 250.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

Elemental de niños.
Rabanera de Cameros (de Patronato), con750 

pesetas.
Incompletas de ambos sexos.

Inestrillas, con 500 pesetas.
Novajun, con 367.
Reinares, con 360. ■
Zorraquin, con 350.
Rivas, con 285.
PerQlasco, con 254.
Arenzana de Arriba (sustitución), con 262. ,
Pecina, Carbonera, Torremontalvo, Villarejo 

y el Villar de Poyales (sustitución), con 250.

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.
Irnecha, con 625 pesetas.
Montuenga, con 600.

' Torralba del Burgo, con 550.
Cuevas de Aillon y Huérteles, con 500.
Alind, con 450.
Bello, con 425.
Alcubilla del Marqués, con 400.
Aguilar de Montuenga, Cabrejas del Campo y

Cigudora, con 375. _
Canredondo, con 350.
Pinilla del Campo, con 300.
Cuellar y Velasco, Cenegro, con 275.
Bretun, con 255. ,
Calderuela, Fuentelpuerco, Portillo, Villar- 

raso, Izana, El Espino, Vilviestre y Esteras de
Medina, con 250.

Hoz de Abajo, con 150.
Valdanzuelo, con 100.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De niños.
Monterde, con 705 pesetas.
La Zaida, con 500.
Vi ver de la Sierra, con 490.
Fombuena, con 442'50.
Alberite, Ruesca y Valmadrid, con 350.
Almochuel y Berrueco, con 300.
Lechon y Pardos, con 275.
Asso-Veral y Valconchan, con 250.

De niñas.
Castiliscar, con 497‘50 pesetas.
Además del sueldo los Maestros disfrutarán 

casa y retribuciones de los niños no pobres, ex
cepto en las escuelas que han de sustituirse, 
que * percibirán las retribuciones y casa si el 
Maestro sustituido no la habitase.

Los aspirantes á estas escuelas que reunan 
los requisitos prevenidos en la citada Real or
den, dirigirán sus instancias acompañadas de la 
cédula personal, certificación de conducta y

hoja de méritos y servicios, al Sr. Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de la respec
tiva provincia, en el término de 30 dias, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la misma.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1876 —El Rec
tor, Gerónimo Borao.

SECCION SEXTA.
El repartimiento provincial y municipal de este 

pueblo, correspondiente al año económico actual, 
se halla expuesto al público por tiempo de ocho 
dias. Lo que se hace saber por medio del presente 
para que los vecinos y terratenientes puedan en
terarse de la cuota que á cada uno les ha cabido.

Sisamon 22 de Noviembre de 1876.—El Alcal
de, Mariano Marrued.

La Secretaria del Juzgado municipal de esta 
villa se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba, con los derechos de Arancel.

Los aspirantes dirigirán las sÓTicitndes á este 
Juzgado municipal en el término de 15 días.

AÍmonaei i de la Sierra 22 de Noviembre de 
1876.—El Juez municipal, Jiiaú Suriano.

El Ayuntamiento de la ciudad de Borja ha re
suelto nombrar un Recaudador ejecutor para el 
cobro de los repartos de consumos, presupuesto 
municipal y provincial y guarderio, y anuncia 
su provisión, que tendrá lugar el dia 15 de Diciem
bre próximo, en la persona que más garantías 
presente, y bajo las condiciones que estaián de 
manifiesto en su Secretaría: advirtiendo que di
cho servicio gozará por el tanto por ciento y 
emolumentos de un haber anual de 2.000 pesetas 
al ménos, y que las instancias de los solicitantes 
serán admitidas hasta el 10 del mismo.

Borja 25 de Noviembre de 1876.—El Alcalde 
Lorenzo Nogués.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Válcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á hereda 
á Manuel Castillo y Soria y Ramona Larraspa j 
Melguizo, cónyuges, y Antonio Gracia y 
vecinos que fueron de esta ciudad, que fallecí 
el primero en Cariñena, en diez y nueve de 
ciembre de mil ochocientos cuarenta y siete, 
segunda en diez y seis de Junio de mil on^oClps. 
tos setenta y cinco, y el tercero en veinte de 
brero de mil ochocientos setenta y tres; para 
en el término de treinta dias comparezcan
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este Juzgado á deducirlo en los autos de abintes- 
tatopromovidos por D. Manuel Brnalla y don 
Teodoro Tello, con la calidad de tutores y cura
dores de la menor María del Patrocinio Gracia y 
Castillo, y cu su nombre el Procurador D. Viceu- 
teLópez; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valca- 
yo de Toro —D. S. O , Matnés Ariza.

Zaragoza,.—San Pablo.
D Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Víctor Baillartd, natural de Secan, 
departamento del alto Saona (en Francia), de 
treinta y tres años de edad, casado, vecino de 
Zaragoza, habitante calle del Coso, número ciento 
ochenta y cuatro, para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Predicadores, número sesenta y dos, á 
responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye contra el mismo sobre contra
bando; pues de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á catorce de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis —Luis de Marlés. 
—-D. S. 0., Liborio Lorbés.

Cédula de notificación.

__ El Sr. Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de esta ciudad tiene acor ado por pro- 
údencia de hoy, se emplace á Ensebio Gregorio 
Monton y Moros, natural de esta capital, solteio, 
de treinta y tres años de edad, hijo de Ignacio y 
Melchora, de oficio tejedor, para que en el tér-

de quince dias, á contar desde la inserción 
de esta cédula en este periódico oficial, se pre 
^nte en,su Sala audiencia, sita calle de Predica-

número sesenta y dos, con objeto de oir una 
notificación en causa seguida al mismo sobre ac- 
eiones graves; apercibido de que en otro caso lo 
Parará el perjuicio que haya lugar.
/aragoza veintiuno de Noviembre de mil ocho- 

c’entos setenta y seis.—El Escribano, Manuel 
^auras.

Luis de Marlés, Juez de primera instancia del- 
Cuartel de San Pablo de esta ciudad.

presente requisitoria cito, llamo y em- 
c^2° d Gerónimo Ciarianay Herrero, soltero, bra- 
rai° del campo, de veintidós años de edad, natu- 
p de La Almunia, vecino do esta ciudad, hijo de 
nueve*8^0 Francisca’ para que en el término de 
de p 6 '^as se PFe6eute eü este Juzgado, sito calle 
Ilotifie(1^a^ores, número sesenta y dos, á oir una 
Cja pación en expediente de ejecución de sen ten 
lesioeCa^a en cansa contra el mismo y otro sobr.e 
Cin r1168’ Pues de no verificarlo le parará el pm jui- 
>e haya lugar.

10 en Zaragoza á trece de Noviembre de

mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—D S. O , Liborio Lorbés.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Antonia Marco y Barranco, soltera, de 
veintiún años de edad, vecina de esta ciudad, 
que habitó calle de Aben-Aire, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado 
para declarar en causa criminal contra Rafael 
Oliver sobre lesión á Felipa de Val, bajo las pe
nas de la ley.

Dado en Zaragoza á catorce de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—Por mandado de S S., L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que por D Lino Moliner é Ibañez, 

vecino de esta ciudad, se ha acudido á este Juz
gado manifesta-ndo por escrito que hasta que ha 
contraido matrimonio y ha vifcto su partida de 
bautismo, ignoraba que había sido bautizado con 
el nombre de Lino, pues si níapre ha sido conocido 
con el de Joaquín que es el que hasta la fecha ha 
usado sin centradicciófl do na.lie, cu sus relacio
nes privadas y en los documentos públicos que ha 
tenido que otorgar; y como pudi ra ser causa 
de que se le negára la personalidad • n los 
actos y contratos en que ha intervenido y ten
ga que intervenir y originarle gravísimos per- 
jiiicos, acudia á promover expediente conforme á 
lo prevenido en la Ley del Registro civil y su re
glamento para la resolución definitiva por el 
Excmo Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á fin de 
que se le autorice para cambiar el nombre de 
Lino que tiene en la pactida.de pila por el de Joa
quín Moliner é Ibañez que es el que ha usado has
ta el dia desde su niñez, y cumpliendo con lo 
prescrito en el artículo setenta y uno del regla
mento para la ejecución de las leyes le Matrimonio 
y Registrocivil, se publica el prese: o, por el que re
quiero á todos los que tengan qm presoptar opo
sición y se crean con derecho á eil io verifiquen 
en este Juzgado en ei término perentorio de tres 
meses, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta d,e Madrid;.

Dado en Zaragoza á veinte de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de. Marlés.— 
Por- mandado de S. S , L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que sobre hurto de un reloj de los 

llamados de pared á Rosa García, y en lo que se 
ha acordado dirijir el procedimiento rtontra José 
N,, que dice ser pintor, y José N., relojero, ha dis
puesto librar esta requisitoria,por la que en nom
bre de S. M. exhorto y en el mió ruego á todas las 
Auto idades y Agentes de policía .judicial proce
dan á la detención de los dos expresados sugetos, 
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cuya vecindad y residencia se ignora, y los remi
tan á esta sea cualquiera el punto en que se ha
llen. Las señas que existen son: ambos llevan toda 
la barba, vestidos de blusa azul blanquinosa y 
sombrero negro de media copa: el pintor es delga
do, de unos treinta años, estatura regular, cara 
algo ancha, moreno, pelo negro; el relojero de 
unos veinticinco años. .

Dado en Zaragoza á catorce de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—Por mandado de S. S., L., Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias en causa sobre robo, tengo acor
dado la venta en pública subasta de una manta 
listada, fondo blanco, tasada en dos pesetas, cin
cuenta y cinco céntimos, y unos antifaces tasa
dos en cinco céntimos de idem.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, á las once de la maña
na, he señalado el dia primero de Diciembre pró
ximo venidero. . , .

Dado en Zaragoza á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—Por su mandado, Manuel Sauras.

Borja.

D. Pantaleon del Castillo, Juez municipal de esta 
ciudad, ejerciente el Juzgado de primera ins
tancia de Borja.
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Segundo Gracia y Peral, natural y do
miciliado en Agón, para que en el termino de 
nueve dias se presente en este Juzgado para reci
birle declaración indagatoria acordada en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
lesiones; haciéndole presente que si comparece se 
le oirá y administrará justicia, y de lo contrario 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Borja á quince de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Pantaleon del Casti- 
11o.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Calatayucl.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

término de quince dias á un hombre desconocido, 
de cuarenta años de edad, estatura regular, color 
moreno, barba cerrada; viste pantalón color paji
zo, muy apedazado, gorra color ceniza en la ca
beza, pordiosero, para que dentro de dicho téimino 
se presente en este Juzgado con objeto de reci
birle declaración inquisitiva en la causa que se 
instruye sobre robo de dinero á Agueda Serrano, 
de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á quince de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Nicomedes de

Urdangarin.—Por mandado de S. S., Bonifacio 
Navarro.

(Had/ws.
D. José Pelan Rodríguez, Juez municipal de esta 

ciudad y Regente del de primera instancia de 
la misma y su partido. " ,
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se cr an con derecho á la he
rencia intestada de Juan Rodríguez Gonzales 
natural qne fué de la villa de Hucuejo, de este 
partido, y que falleció en el Hospital militar de 
Zaragoza en 29 de Setiembre de. 1853, para que 
en ePtérminode veinte dias, contados desde la 
última fecha en que este edicto salga insertoei 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  ó Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado con los documentos qu? 
justifiquen su derecho. ,
' Dado en Guadix á dos de Noviembre de mi 
ochocientos setenta y seis.—José Pelan.—Miguel 
García Basthe.

ANUNCIOS.
CANJE, COMPRA Y VENTA

DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

Publicada la Instrucción para el canje de h 
títulos del empréstito nacional por la Deuda amof' 
tizable creada al efecto, se encargará esta ca^ 
de dicha operación, y como quiera que el tit^ 
más pequeño que se emita ha de ser de 500 pese
tas, cederá el papel necesario para completar J- 
cha suma, ó adquirirá el que no alcance, a vo
luntad del interesado. Félix Repollés, autoriza® 
para la compra de valores públicos. Mendez Jw 
ñez, 36.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo se encarga de convertir^ 
títulos y residuos del empréstito de 175 millos 
en los nuevos valores creados por la Ley de J _ 
último; compra también los expresados vaioi . 
las facturas y aun los recibos primitivos, asitu 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Vozmediano, provincia de Soria, se 
un molino harinero con dos pares de piedras 
cesas, limpia y demás adelantos del dia, g te 
edificio, y otros terrenos, con agua cons 
todo el año. -«mhre deLa venta se verificara el 17 de Diciem 
1876, á las diez de la mañana, en Cascam , 
del propietario D. Angel Garro. de

El precio y demás condiciones se na* 
manifiesto en poder del mismo, y en el de • 
renzo Bueno, Escribano de Agreda.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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